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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in 
jertarse en los BOLETINES OPIO ALES se han de n>an« 
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
•a pasarán á ios Editoros de los mencionados pe
riódicos—{Real orden de 6 de Abril de ibZZ). 

S £ PUBLICAR TODOS LOS DÍAS, E S C E P r O LOS DOMINGOS. 

Precíode«n«oiio!oD.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 r s . men
suales anticipados; fuera de ella 14 r s . el mes; 3 6 el tr imestre; 72 el s e 
mestre, y 444 por un año.—Se admiten suscriciones «o Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sel'os.—Un número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL» 

Las disposiciones de las Autoridades,esoeptofus 
que sean á instancia de parte no pobre, se ¡nsart*. 
r<m oücialraenie: asimismo cualquier anuncio con. 
cerniente alserricio nacional, que dimanen delaa 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 

PRIMERA SftCCltON. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

{itt lb'Jl l tOÍBÉim MU M 9T-1l'fe w p B Rf i l«t] 

El Excmo. seftor Presidente del Con
sejo de Ministros al limo, señor Subsecre
tario del Ministerio de la Gobernación. 

«San Ildefonso 16 de setiembre de 1801. 
— S . M. la Reioa (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.» 

El Ministro de Fomento al Excmo. se
ñor Presidente de¡ Consejo de Ministros: 

«Barceloua 16 de setiembre de 1861 á 
las cinco y treinta minutos de la maña
na .—S. M. el Rey continúa sin novedad 
en su importante salud, y sale en este 
momento para Zaragoza.» 

El Ministro de Fomento al Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Ministros: 

«Zaragoza 16 de setiembre de 1S61 á 
las seis y veintiocho minutos de la tar-
d e . — S . M. el Rey ha llegado sin novedad 
á las cinco y media de esta tarde, ha
biendo sido recibido en los pueblos del 
tránsito y en esta capital con las mas en
tusiastas demostraciones de adhesión y 
respetuoso carino.» 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

BBAL DECBBTO. 

Vista la csposicion presentada por la 
Junta administrativa de la sociedad esta
blecida en Barcelona con la denominación 
de Canal de Urgel, en solicitud deque se 
apruebe el contenido de la escritura otor
gada en 16 de junio último, en la que se 
hallan insertos dos artículos adicionales 
á los actuales estatuios; el primero refe
rente al aumento del capital social con la 
emisión de obligaciones, y el segundo re 
lativo á la facultad de repartir intereses á 
las acciones durante la construcción del 
canal y de las acequias y obías comple
mentarias: 

Vista el acta de la Junta general e s -
iraordinaria de accionistas celebrada por 
dicha sociedad el dia del otorgamiento de 
la escritura referida, en la que, entre otras 
cosas, se acordó la aprobación de los a r 

tículos mencionados, sin perjuicio de pro
poner las demás alteraciones que fuera 
necesario introducir en los estatutos soc ia
les, y se autorizó á (a Junta administrati
va para otorgar la escritura adicional de 
reforma de los mismos: 

Vista la Real órdea de 10 de julio si
guiente, por la que se aprobaron las re
formas indicadas, á condición d¿ que en los 
estatutos y en los títulos de accioaes y obli
gaciones se consigne de upa manera clara 
y terminante que el pago de intereses de 
unas y otras y la amortización de las últi
mas tendrá lugar anualmente, después de 
satisfecho al Gobierno loque le correspondo 
para reintegrarlo del anlicipo de 10.500.000 
reales, una vezllegados los plazos marcando 
las leyes dc25deabr i ldc 185G y i 2 de julio 
de 1859, v e n loscstaluloshmbienyenlas 
obligaciones que á la hipoteca para pago 
de estas á que se refiere el arl . 7.° do la 
ley de 11 de julio de 1856, será pre
ferida la especial y legal que en favor 
del Estado pesa sobre el canal en virtud 
de dichas otras leyes y por efecto del prés
tamo que autorizaron: 

Vista la escritura otorgada en 29 del 
citado mes por tos individuos que compo
nen la Junta administrativa de la espresa
da sociedad, en que se han consignado de 
nuevo los artículos adido: ales antes re
feridos, con las prescripciones acordadas: 

Considerando que en la Instrucción 
de este espediente se han cumplido los 
requisitos que exige la legislación vi
gente, 

De conformidad con el Consejo de Es -
lado y de acuerdo con el de Ministros, 

Vengo en aprobar las alteraciones 
acordadas en los es atulos de la espresa
da compañía, como se hallan consignados en 
la escritura de 29 de julio último. 

Dado eu el Palacio del Real sitio de 
San Ildefonso á diez de setiembre do mil 

j ochocientos sesenta y uno.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Rafael de Justos y Castilla. 

MINISTERIO DE U GOBERNACIÓN. 

Establecimientos penales.—Negociado 2.* 

limo. Sr. : La Reina (Q. D. G.) se ha 
enterado con particular satisfacción de la 
esposicion razonada hecha por el negociado 
2.° de esa Dirección, revisada por V. 1 , 
relativa á la Estadística penal de los pre
sidios del reino, correspondiente al año de 
1859, acompañada de resúmenes compa
rativos en que aparece el orden que ocu
pan las diferentes clases y profesiones so* 
ciales en la escala de la criminalidad , asi 
como de la diversa calidad de los delitos, 
con el total de la población. S. M. aprecia 

el celo y asiduidad con qua V. 1. promue
ve estos trabajos hasta darles lo Jo el g ra 
do de perfección da que son susceptibles, 
y rae manda significarlo á V. I . , asi como 
el que se den las gracias en su Real nom
bre al Olicial Gefe del negociado don Car
los Iñigo y á los demás empleados que se 
han ocupado do ellos, aparte de las recom
pensas que por separado se les conceden: 
es igualmente la voluntad de S. M. que 
se publiquen en la Cincela los estados y los 
resúmenes con la parte de la esposicion 
que facilita su conocimi mío; qua so remi
tan ejemplares al Ministerio da Gracia y 
Justicia para los efectos que correspondan 
en la Sección de Estadística judicial ó 
igualmente á la Comisión general de E s 
tadística del Reino con el mismo objeto, 
según se verificó con la de 1858. 

De Real órdeo la comunico á V. I. 
para su inteligencia y fines consiguientes. 
—Dios guarde á V. I . mumos años. Ma« 
drid 21 de junio de 1861.— ! ) osada Her
rera.—Sr. Director general de Estableci
mientos penales. 

ESPOSICION AL EXCMO. SU. MINISTRO. 

Excmo. Sr . : Reducida por circunstan
cias especiales la estadística penitenciaria 
á servir de dato en la Dirección general 
de Establecimientos penales, fraccionada 
en clases diferentes y sin un cealro común 
de partida, carece de la unidad tan reco
mendable en este género de trabajos, y no 
es fácil que salga por ahora del estrecho 
limite que tuvo en su origen. 

Cumple que se baga esta manifestación 
franca á V. É . , porque nunca se vitupera 
menos una obra cualquiera que cuando 
nace en quien la medita la confesión de su 
insignificancia. 

Si otros trabajos tan esenciales ó mas 
que los de la estadística no absorbieran los 
medios qu • para desarrollarla debidamen
te son imprescindibles, V. E. seria el pri
mero, como lo liene acreditado, en procu
rar reunir los elementos que á este fin 
condujeran. 

No puede ocultarse á su notoria ilus 
tracion que vendría bien aumentar las no» 
ticias que se p/esentan con dalos curiosos 
referentes á los Tribunales de que el pe-
n i i- píe v le y la clase de condena im
puesta, á su instrucción moral y religiosa, 
á su estado civil y relaciones dé familia, á 
su adelanto a n las diferentes labores á que 
en el presidio ó en la circuí se dedica , á 
la conducta que observa cuando ya, cum
plida su condena, se encuentra sujeto á la 
vigilancia de la Autoridad, y á otras mu
chas circunstancias que seria útilísimo co -
nocer. 

Tampoco es posible desentenderse de 
la parte científica con qne debiaran ir 
acompañados, y sin la cual no son mas 

estos números que campo Jdonde sembrar, 
esqueleto que cubrir ó macha que en 
cender. 

No va envuelta en estas cifras la sim
ple curiosidad; encierran una lección tris
te, la progresión del delito, que es preciso 
disminuir estudiando su origen. No basta 
conocer que el mal existe: es necesario 
probar de dóade nace; y las consideracio
nes filosóficas sobre cada uno de estos cua-
dos estadísticos, que no son sino la histo
ria del delincuente en su estado de espia* 
cion, podrian hacernos comprender si el 
progreso de la criminalidad está en la mala 
índole de las Casas correccionales, en la 
falla de un sistema penitenciario, en la 
caducidad de las ordenanzas y reglamen
tos de los presidios, en !a forma de ins
trucción y trabajo que so da a! penado, en 
la difusa nomenclatura de Casas correc
cionales que supone la sección segunda del 
capitulo quinto del Código penal que trata 
de la ejecución de las penas y do su cum
plimiento, en la falta de sistema que revé» 
la la ley de 26 de julio de 1849 sobre el 
régimen de las prisiones y establecimien
tos penales, ó en todas estás cosas á la vez. 
Pero estas consideraciones científicas se
rian siempre vagas si no se adaptasen á 
un orden preconcebido, si no tuviesen su 
uniformiJad y dependencia, si no camina
ran ¿i un objeto determinado. Quetas varias 
cuestiones que habrían de resolverse fun
dándose en estos d «tos, aunqu? á la vista 
parecen de naturaleza diversa, no son sino 
correlativas y encaminadas todas á des
cubrir en la teoría de la ley penal y en la 
práctica del cumplimiento de la condena el 
medio mas oportuno de corregir morali
zando. Objeto social el mas apetecible, 
porque asi como la humana inteligencia se 
mide por los adelantos que en las ciencias, 
en las letras y en las artes lega al mundo, 
asi su desarrollo moral se juzga por los 
ejemplos de virtud que presenta. 

No otro fin han tenido lodos los pue
blos civilizados, y para lograrlo trataron 
de desenvolver sus teorías penales y sus 
sistemas penitenciarios, estudiándolos, 
practicándolos, llevándose unos hasta el 
estremo do querer conciliar con ia ley di
vina el principio de la abolición de la pena 
de n.uerle, y otros desmayando hasta d . i r 
creenci i firme á la idea de que la satisfac
ción del delito se logra cumplteado la pena. 

Pero bien comprende V. E . , y sus 
doctrinas lo demuestran, quelaiesestudios 
no son para llevados á la ligera, sino qne 
requieren una grau.le inteligencia, muy 
profundo»conocimientos, una voluntadin
domable á los obstáculos (que no r.une el 
que á V. E. se dirige), y personas que 
tu Jas estas cosas secunden. 

Presentar desnados todos estos datos 
de las consideraciones que les den vida, 
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»s entregarlos en su pequeña escala \ ta 
apreciación de pocos tjm*, lal vez con los 
mejores deseos, no tengan elementos para 
poner, en práctica las reflexiones que les 
sugieran. Semejante impulso, á la Admi
nistración loca darlo, y mucho mas en un 
ramo que ria ¿r indes muestras de estar 
por demás decaído entre nosotros. 

No es posible deslindar la causa* de 
este hecho lastimoso, s i n un estudio de-
Unido, sin una s e r i a de actos que llevan 
á la practica los correctivos deesle mal. 

Uoy mejor qne nunca es factible r e -
iar en parte Una de las causas va re

conocidas de la progresión de los delitos, 
á saber, la mala índole de nuestras Gasas 
de penitenciaria. 

Celosa y digna, por mas de un concep
to, la persona que se halla al frente del 
ramo de la administración de los estable
cimientos pemiles, ha tenido ocasión de 
indicar a Y. E. mas de una vez, a! tratar 
de la reforma de los presidios y cárceles, 
lo necesario que ha sido consultar loa cua
dros de la Estadística para decidir donde 
y cómo deberi.m establecerse los presidios 
segúnlas diferentes¡penas que él Cólico 
reconoce, qué capacj lad habrían de tener* 
de qiié-íii'i .nstribiiirso merecían y que 
nombro seria mejor adoptar en su clasifi
cación; y nnn cua- do la cuestión del sis-
lema penitenciario preferente estriba mas 
t-n apreciaciones • filosóficas, en i r . -s i í ; ) -
ciones legales y en medios do realizarse 
que en otra c o a , tampoco ha dejado d-1 

s^rle un dato preciso el qu» arrojan h.s es-
lados (pío se ae >;iipaíian. 

Siempre alanos.!, incansable en pre
venir y remediar todo clase de incon
venientes, jamás ha dictado seria medí la, 
ora sobre la aplicación de presidiarios á 
obras públicas ó bitn sobre la 'disciplina 
inlerior de los estab'eciinientos. ó s:>bre 
los dgbetei do los inmediatos Gefcs de 
cala uno-deellos, ó ya s o b r e taocupaoion 
y trabajo de los penados, que no li.ivaco-i 
^u leconocida inteligencia lincho sobre es-
los dalos sus apreciaciones fundíalas, pro-
curando eslírpar abusos inveterados y a l 
canzando el fruto mas estimable para un 
hombre de Administración, que es el logro 
de alguna mejora tangible, provechosa, 
para 11 sociedad en general. 

Estos ejemplos demuestran que, aun 
el estrecho limito que hoy abraza dstá 

Uabajo, sirve para algo de mayo? irnp.tr-
lancia que la curiosidad do saijér el nú
mero y condiciones de los perlados que 
e.s;án actualmente sufriendo sus condenas. 

V«iiias escursiones podrían hacerse en 
el campo de la estadística penitenciaria 
do oíros países. 

Los dalos lecogidesea li ' i^tca, Prusia,-
1 ; raneta, In.Jalorra y diferentes listados ele 
la que hace poco era Union Americana, 
darían motivo á muchas reflexiones dé no 
osc.iso valer, ora que se limitasen sol» al 
examen de la proporción entre la crinina* 
lidad de nuestra nación con la de oslas 
otras, ya que con un fin mas íilosóli.o se 
Ir t .se de-indagar el origen de la n forma 

oleína penal de ..Igtiuo de estos pu -
bios. desarrollando á grandes rasgos la 

ua anuiuislratíva quo.sus Gobiernos 
siguieran ¡v . ;a encontraf la ostabilida I < a 
ais leyes pénalos y los me bes mas prevé* 
chosos de corregir al delincuente. 

Pero semejantes consideraciones harían 
ac esta ligera exposición una eslensa Me
moria, poi deo.as a r i ja , difusa y m a -
lesla. 

Basto consignar que el estudio de los 
datos estadísticos cuei imperio francés, en 
la ínflatela y en la mayor parle de los Bsia 
dos ue fiüfopa dierou por resudado, entie 
otras cosas, los establecimientos de correc
ción industriales y agrícolas destinados á 
los jó t e n e s , y las pnsioues para los reos 
militares. 

íSuiüs necesario deteuerso ú domostrar 
los benelicios de unas y otras penitencia
rías. La sola ¡dea de dar á los jóvenes una 
educación mural y religiosa y una instruc-
cíou eiouieutaí, dedicándoles á los Ira» 

, ¿ i v v.pb un oup feínoiamol i?ner» is\ Í? 

b a j o 3 de la agricultura o A las pr¡Q.i'ipj|es^ 
industrias mas hermanadlas con osle i •( >. 
es suficiente para convencerse 
provechoso. 

La carrerra del crimen priocipi i 
mente en los tiernos aftos deuna v 
cuidada, agena á las maxifl&s de l\ reli-
liííion~y á los consejos de lajjffu tync:,. 
norante de tolo prinrupi > y-mvd >nn la por 
I ra prim -ras fatigas del tflih est09 
aftos la sociedad ah an iinaWjwlflW 1« 
fuu le. can 'T i nina es av -z t-iOs.suj^lu \ ¡tu 
reamen impuro de prisión, pierdo la in »-
cen.ua de su alma, que,*vírgon loda* i ¡ y 
mal indina la, mas Lio/íqwr el Irá ñt i pie 
por la corrupción, no se resiste casi oiimw 
al suave sentimiento qno despiertan en ella 
algunas s in isa l ve rjp nejas y un trabajo so 
portable y benéfico. 

Rl gran pensamiento do la Adminis
tración británica que presidió al tratarse 
de organizar h s prisiones militares paia 
toilos los grados de penalidad en el ejerci
to, se encuentra consignado en uno de ios 
artículos mas esenciales del reglamento de 
las mismas. 

«lil principal objeto, dice, de las pri
siones cselusivam-míe destinadas a los con
denados militares, es conservar la disci
plina en el ejército y prevenir láreiúcMen* 
cia de los delitos militares; deber es por 
lo laido del Gobierno tratar de ¡mbuirep 
el ánimo de los presos las máximas dignas 
de un buensoldado, para que puedan com
prender la venlají de seguir ios consejos 
que ^uian á una honrosa conduela, ha
ciéndoles acreedores -a obtener posición 
digo i en el ejército.» 

Pero todas estas mejoras queV. E.'W-
ria con oi mayor gusto irse desarrollando, 
vienen (J aul almamente; se conciban prime» 
ro, se inician luego, no sin sus temores, y 
van planteaudose después deesfuerzosc»i-
siderables una tras otra, s ígdtí I03 medios, 
la inteligencia y la voluntad 

Sugiere estas ideas el examen sencillo 
do comparación de los datos de existencia 
de penados que arroja la estadística de 
1S3G y la que se somete ahora al juiciode 
Y. E.,corespond¡or.h al ánade LS59. 

Si V. K. lija la vista en la diferencia 
ote del número de penados en liria y otra 
época se nota, se sortoréníjéra e n 'razón 
alsaber «pie eu e l corto período de Iros oilos 
ha aumentado la población de hombros en 
S933 individuos; esto e s , el 11,11 por 
íOOdela cifra total; y mayor será sa 
<isouibro s i se detiene á considerar que es
ta progresión se encuentra casi lo la en los 
delitos contra la propiedad y las personas. 
A 1447 asciende el aumento de los que 
lun delinquido contra la propiedad en es* 
le p e í iodo, y á íüO el de los que delin
quieron contra los personas; un t i , l > por 
100 de los primeros y un 10, M de los 
segundos. 

Otras reflexiones de género distinto s e 
presentarán á V. tí. si para BJQ poco su 
criterio en el oumeulo que corresponde 
según las diferentes edades. De 20 a 50 
anos en que 11 bom ne esl¿ mas supeditar 

¡do á sus pasiones y oo el desarrollo de su 
villa física, üí)0 lian venido hacer mayor 
la cifra que ex i l i a . 

;\o deja ilo consternar también que los 
ponas que se encuentran eslinguiendo l->s 
que tan lastimosa progresión del crimen 
demues t r an , ge#Q las mayores. L a c . 
y reolusi'ui li-mpoiaisufren de lus 1955, 
859, y 751 tas de presidio eu sus tres 
gr¿ioos. Clara pruob . de que las c i r j i n s -
lauci<»s dü los delitos li ui sido g i M v e s . 

U a co a, sin embargo, lebe congra
tular ii Y. ii. y al Director do Esuwleci. 
tuica: is penates, y es q u e , los deserciones 
han dis ni iMii Jo de un modouotable; Uecho 
que demuestra haberse consolidado la dis
ciplina ioieiiordo los presidios. Con efec* 
11, de primero deserción resultan de rce-
uos pnr las dalos actuales,.on esle periodo 
que SO compara, 49; de s.'gun.ia 2¿, y do 
terceía 15, a saber: corroí ilivamenie al 
lolal do ¿u case el iO,ic> por iüü , el 
12,57 y el 18,93. 

Lástima que las reincidencias supon -
ga'íí 119 altas 'ó el 5,88 con referencia a 
los de su especié. 

Un estado que no pudo en el año i-n-
Mor presentarse concluido por carenor 

ntecedentes indispensables, saso o q j 
boy á Isjp-eciacion (le V . E.,dííl I o I j 

Cou^p^elílp• no dejará ciertamente de i s-
pertftrieeíWecuerdo de algunas teorías 
célebres f l * i y antiguas do escritoreg o >• 
rao M(»ntes«léu, el Conde (lorani y Filan-
rer i , ancfr.idu influencias mareadas en 
ios actos ipie pue Icn Impelerá delinquir, 
liste e;ii Ira es el de I i proporción qne 
g'iard \ el fltfl^lOn 1 1 D «i)i ICiÓO de v iro-

i i las diversas provincias le Espaíl i, 
y con el total de penados. 

Las de Aragón, Valencia y Esl remi-
dura descuellan p )r el número de conli-
i) i los qu! de ellas exilien, con referencia 
ásus habitantes. Sa encuentran en la pro-
por du 0 , 4 3 , - 0 , 3 0 y 0,29 por 100, 
cuando las de Baleares y Pananas, Aslú 
rias y Galici i Solo ofrecen 11 de 0,11 — 
0,17—y 0 ,19 . Las de Andalucía, noobs-
tinle dar por resultado en osle sentido un 
0 ,¿6 , son las que en mivor escala se en
cuentran relativamente al total de peua-
dos, pues se hallan on la de 20 ,10 , lo 
cu il nada tiene particular, loda vez que 
estas provincias son las quemas población 
licnen. 

Difícil es buscar las ciusas de lan 
grande desigual tad en las provincias de 
la Monarquía. La simple inspección del 
cuadró que s e evimini , hace ver coloca
das e n selim» Ingár; por e l n ú ñero 
habitantes, á las de Aragón, y sin enib ir-
$ i ofrecen la diferencia de 0,13 por 100 
de esceso sobre to las las demás. Ni e! 
e'ama, ni las o s l a n b r \ s , ni la historia de 
este antiguo reino, abonan semejante dato, 
¡¿airar en consideraciones fisiológicas para 
disertar sobre esle lema, nos llevaría a un 
terreno demasiado vasto, y quizá no deja* 
se de ser infructuoso el término de tas 
averiguaciones. 

Mas no debe perderse de vista que In
dis estas uUiciis solo se contraen á los 
delincuentes que sufren en la actualidad 
sus condenas en los presidios. 

Do las mujeres que en igu d i id de 
circunstancias se encuentran recluidas .n 
las casis de corrección de su sexo, se 
aconpifiai e s ü l o s c taiparaíiros en el 
mismo período de los Ires a'flos de que so 
acaba de hacer bjera mención respecto de 
los hombres. 

Aun cuando sua quebrantado el orden 
seguido en eslos últimos, conviene lijarse 
primeramente en el esta Jo análogo al ijue 
acaba de examinarse, relativo al de la 
proporción que se a lv i e rh ealre las mu
jeres penadas y los habitantes de su sexo 
en cada uno de los grupos de provincias 
de que consta, y la Comparación con el 
lólal de corrigendas. 

Nótase desde luego la gran diferen
cia de penad lad que entre mujeres y 
lumbres existe, pero vant asimismo la 
escala1 ea las diferentes provincias le Ls-
pnía, de l aque aparece en igual Or.l-.lo 
referente á los ú'iim la, 

Salo las de Aragón ocupan el primer 
lugar, pa-'s se encuentran en un 0,0 í pur 
l u í con re; ación al da habiláníes dé su 
sexo; siguen las de Galicia, que ofreceq 
el 0,03 y en ig i d pYóporclon d - 0,02 1 is 
da Asturias, las das Castill is, Estre na du
ra, Valencia y Vasco i a las; siendo nota
ble que las do Andduch , cuya poblacien 
es mucho mayor que la de las tras pro
vincias, solo den por resultado el 0,01 
como las de CahluiVa, Baleare* y Cana
rias, itéspeclo al nú ñero total de oorri-
g tq las, se lidian á la ciluza de la esoUa 
las de Galicia, ofrecen l i el 21,27 por 
100, cisi el dable de las de Andalucía, 
que en esle orden siguen, porqUe son las 
primeras eu el de habitantes. Los d 
os i i lis conceruieolísal aamiii tode p-u i-
jidad que sa observa comparando la oxis* 
leuciaile reclusas en lia d¿ l^odcoa la que 
resulta en 1859, uo merewnespecial tujn-

cion, loda vez que guardan analogía con 
los de los penados, y la desigualdad quo 
se nota no es tan señalada, atendiendo i 
que el número de mujeres es 10 veces 
manar que el de los hombres. 

Por otra parte, los cuadros que e 9 l o 

esplican presentan del modo mas sencillo 
la proporción en que el aumento de la p e . 
nali laíl en las reclusas se encuentra res* 
pecio de los delitos, edad de ladeliucuea-
te, pena que estingue, deserciones y rein
cidencias, y es fácil conocerla á. la'simple-
vista de cada uno de ellos. 

Tampoco en los estados generales, cu
ya clasificación es la misma que en los 
artos anteriores, conviene detenerse pa
ra no hacer mas pesada de lo que ya lo 
es esta reseña. Numerados los de hombres 
y mujares y con sus correspondientes epí
grafes de la materia á que se refieren, fá« 
cilmente pueden apreciarse, según a cada 
cual convenga, sin que haya necesidad de 
repetir lo que ya se dijo en la esposicion 
elevada á V. E. con idéntico motivo en 23 
de diciembre de 1859. 

Las ligeras indicaciones que preceden 
no llevan por norma un sistema completo 
de administración en lo peculiar del ramo 
que abrazan. Ni e>ta es ocasión de plan
tearlo, ni se hallaría dentro de su circulo 
el que a V . E. se dirige si lo intentase. 
Bosquejar ciertos principios en materia de 
administración pena), que se rozan princi
palmente con la estadística y señalar lo 
que merece con preferencia el eslud io, es 
cuanto á la pocí peiicli y mas escasos co
nocimientos del qu res to escribe, se al 
Cañiza. 

Si ha logrado llamar la atención de 
V. B. sobre alguna que otra cuestión im
portante que surge de los mismos hechos 
que se dejan consignados, se verá del tolo 
süisf 'eho, porque no duda que Y. E. se 
dedicaría á resolverla con tai lisonjero 
éxilo como el que á una inteligencia pri-
vüegi d i y un deseo mas grande aun én 
beneficio de ia administración, es dado 
conseguir. 

Madrid 14 de junio ale l c t ó l E s c e -
ienlísimo señor.—Carlos Iñigo.—Escelen-
lisimo seüor .Ministro de la Cobernaciou. 

^ . E t i l J Ñ D A S E C C I Ó N . -

— , — r 

S 0 3 1 E R H 0 DE LA PROVINCIA DE 
WADRIO. 

Sección J<'- Fomento.—Seaucia'íto 4 .°— 
mnas.-Número'<>ti. 

Por el presente se cita al Director, de 
la Saciedad esplorad ira Midrd.-fu, cuyo 
domicilio se ignora, para q ia lan luego •' 
como llegue á su noticia esle anuncio, *se 
prese alo en la sección de Eomenlo d«j esle I 
Gobierno de provincia, para enterarle do 
un oficia del Gobérñauór lo l í ra iu ia , ro-
férente á lamina Ángel d>> la Guanta; en 
la inteligencia que de no h icario le parara1 

perjuicio. 
Madrid 13 do setiembre de 4S »I. — M 

Marqués de U Vega de Armijo. 

Nítmn-o 9o l . 
Por e l ! Ministerio ie W menlo se ha 

comunicado á este Gobierno de provincia 
con fecha 29 de agosto próximo pasado la 
Real orden sigutffflteV l d 1 

uExorno. Sr,: 11 ibiend) trascurrid J mas 
de na aña d.̂ s le que sé concedió á los in-
teresa los mi la mim S M Luis el lérmino 
de och) dhs p i ra 'que verilioisen el pago 
de los derechas de perlenmeia y espedi-
cion d) ti lulos de propie la 1; v no liabie:i-
dolo realizada, S. M. la lleina (Q f). Gri] 

ildoq ci &h ibtoJ ta b u : 

los fines oporlunos » 
Lo (jue he dispuesto se publique en 

este periódico oficial, en cumplimiento de 
las disposiciones loó le s . 

Madril 14 de setiembre de t S 6 i , — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

. . . 'K • 
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Continua la cuenta del Cantón de Bagajes de Guadarrama, perteneciente al segundo trimestre de 18(51. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

1vraona 

,j f prestó al sea VICIO 

Juan Brasas . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
I«i—i 

. ídem -
* ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem -
1 li'iu 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ide i» 
ídem 
ídem 
ídem 

• Idcm 
c Idcm 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem -
ídem 
Ídem 
!dem 
Ídem 
ídem 
ldom 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

« ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Jdom 
ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 
ídem 

Ignacio Fernandez 
Serapio Garcimartin 
Domingo Rodríguez. 
Patricia Giménez. 
Mariano Iglesias.. 
Agapito Prieto. . 

l lora 

6 
6 
6 

I I 
6 
6 
0 
6 
O 
I 
6 
I 

11 
6 
6 
6 
6 
ü 
6 
6 
6 
0 
6 
6 
6 
6 
6 
0 
6 
0 
0 
6 
6 
6 

6 
6 
6 l 

8 
6 
3 
2 
6 
7 
6 
6 
0 
0 

7 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Carros ídem Cnballe- Comienza 
s de de dos • rías ma• Id. me el 

i. » Mes. Año bueyes » mulai. yores. nores. servicio en 

13 Mayo. 
i* id. 

I86i » 1 » Guadarrama 13 Mayo. 
i* id. id. » 1 n Id. 
<* id. id. » fe I i ta. 
14 id id. » u i - l id. 
1 * id. id. » » » i id. 
*o id. id. » » 1 » id. 
«6 id. id. » • 1 i id. 
10 id. id. » 1 id. 
10 id. id. » i» 4 » id. 
17 ¡d. ¡i. » - • 1 » id. 
18 ¡d. id. » i id. 
21 id. id. » » i M id. 
ül id. id. i » i 1 id. 
¿1 id. id. 0 I U id. 
23 ¡d. id. » 20 fe id. 
23 id. id. » 1 » id. 
2* id. id. • 2 » id. 
2-> id. id. 1) u I 2 id. 
26 B. id. » u i I id. 
20 ,d. id. 1 3 D id. 
20 id. id. i » 6 2 id. 
27 ¡d. id. » » 2 » id. 
27 ,d. id. » • 0 2 fe id. 
2'J id. id. » 2 id. 
30 id. id. »> I » id. 
30 id. id. » fe _ ' 2 3 id. 
31 id. id. É » 2 u id. 

2 Junio. id. » 2 » id. 
3 id. id. » » . 2 fe id. 
3 id. id. » » 2 fe id. 
1 id. id. » » fe 2 id. 
4 id. id. » o 4 2 id. 
0 id. id. D t) ' 3 »> id. 
7 id. id. n n 2 fe id. 
8 id. id. » tí » I id. 
y ¡d. id. » » 1 » id. 

l<» id. Id. » n 3 » ni. 
D» id. id. » •» 2 • id. 
II id. id. » » 2 2 id. 
12 id. id. n "w 1 » id. 
i'¿ id. id. Á | id. i'¿ id. id. Á 

» id. 
12 id. id. » w i fe id. 
11 id. id » M I » id. 
13 id. id. » W 3 fe id. 
17 id. id. V I M id. 
H id. id. » » 2 » id. 
17 id. id. D H 2 a i d ™ . 
18 (d. id. »> » i • n id. 
18 ¡d. id. n » i » id. 
18 id. id. • n » i D id. 
1» id. id. ' » I » id. 
19 ¡d. id. • » 0 I fe id. 
22 id. id u 1 » id. 
28 id. id. • » 9 id. 
28 id. id. » 1 fe id. 
28 id. id. » i 

i 
» id. 

27 ,d. id. » 
i 
i 1 id. 

27 id. id. » 2 n i.l. 
i» id. id. - V í 2 n id. 
W id. id. 

id. 
10 » id. 

3 Abril. 
id. 
id. » » I » San Lorenzo. 

7 id. id. » » »̂ id. 
7 id. 
¡8 id. 

id. 
id. 

s m 
» 

f 
u 

n i 
I m 'O Mayo. id. » fe 2 id; 

121 Juiíio. id. • 2 1 u «d. 

Persona á quien se presta. 

Miguel Vega 
Ignacio Aguilella. . . . 
Vicente Marcas y o t r o . . . 
Juan Ferreiroy otro. . . 
José Poza 
Serafín Bonno 
Vicente Cortés y otro . . 
Juan García 
Guariiá civil 
Juan Peralta . . . 7 . 
Blas Gil 
Cesárea del Valle. . . • 
Francisco Rueda y otro. . 
Andrés García 
Guardia cTvit 
Domingo López 
Santos Hernández . . . 
Antonio Vicente . . . . 
Baldomcro Astillero y otro. 
Rarawii Lleguét... . . . 
Guardia civil. . . • 

¡José María Fraile. . • • 
Justo Fernandez. . ! • 
Federico Rodríguez y otro. 
Federico González. . . • 
Guardia civil 
Custodio Figueroa y otro... 
Guardia '«ivil 

Idcm 
Vicente Raposo y otro.. . 
José Martínez 
Federico González 
Guardia civil 

ídem 
Juan Otero. 
Pedro Anas 
Antonio Frei joy otros... . 
Mn:ni"l Fernandez y otro.. 
Vicente Merino y otros. . 
José Martínez 
Manuel "Faustino. .—— .-
Mauricio Obregon . . . 
Antonio Lozano 
Guardia civil 
Antonio Rodrigan.. . . 
Robasliano Hoyos y otro . 
Ángel Grespo y otro. . . 
Antonio Ruiz 
Agustín Vázquez. . . . 
Andrés Romero y otros. . 
Miguel Izquierdo. . . . 
José Baeza 
Román Soto Gome/.. . . 
JoaquinTIvarigelistá'. . . 
VicenteTíaitari . . . . 
Faustíno'Del^ado. . . . 
Nicolá* Clov y oíros. . . 
Félix FÓTrasi 
Gumors^ido Ortiz y otros.. 
GuardíaCcivil 
Miguel Torroba 
Mariano Saniliv.. . . . 
José Vega. ¿ . . . . 
Ángel Hernández . '. . . 
José Fernandez y otro.. . 

iPaulinoCauas. . . . . 

Cuerpo á que pertenece. 

Carabinero. 
Infantería de Almansa. 
Húsares do Calatrata. 

- Pobre. 
ídem 

Infantería de Zamora. 
Cazadora?. 

Infantería do Guadalajara. 
Presos. 

Cazadores de Baza. 
Pobre. • 

Infantefí-i de Marina. 
Cazadores. 

Infantería de Cantabria. 
Presos. 

Infantería de Borbon. 
Arli ' lerÍ3. 

Caballería de Montesa. 
Borbon. 

Artillería. 
Presos. 

Artillería. 
Lanceros de Sagunlo. 
Cazadores de Vorgara. 

ídem 
Presos, 
ídem 
ídem 
ídem 

Borbon. 
» 

Vergara. 
Presos, 
ídem 

Pobre. 
Preso. | 

Enfermos.1 

Infantería de San Fernando 
Arlilloría. 

fe 
Artillería.. 

ídem 
SaguntoJ 
Presos. 
Enfermo. 
Presos. 
Ídem 

Borbon. 
Pobre. 
Presos. 

Infantería, <le Navarra. 
Caballería de Lusitania. 

Eufemio. 
Coraceros. 
Navarra. 

Pobre. : 
Infantería de Cuenca. 

Cantabria. 
Presos, 
ídem 
Cabo. 

Soldado. 
Pobre enfermo, 

ídem 
Presos. 
Borbon. 

[Punto de la| 
espedicion. 

PASAPORTE. 

Barcelona. 
Burgos , 

ídem 
iGuadarrama 

Madrid. 
Zaragoza. 
Gránala. 
Zaragoza. 

Madrid, 
ídem 

Cáceres. 
Palencia. 
Burgos. 
Sevilla. 
Madrid-

ídem 
Ídem 

Valladulid. 
Segovia. 
Madrid. 

Id;m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Coruüa. 
M a d r i d . 

Valladolid. 
Madrid. 

Valladolid. 
Madrid, 

ldom 
Coruña. 
Vallecas. 
Madrid. 

Barcelona. 
Granada. 
Madrid. 

Valladolid. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Id ' 0 1 

Coruña. 
Valladolid. 

ídem 
Palma. 

Las tozas, 
Madri 1. 

Yalladolid. 
Madri. 

Autoridad. 

Valladolid. Alcalde constil. 
Ídem Capitán general, 
ídem ídem 

Madr id . Gobernador . 
Coruña. ~ Capitán, general. 

Valla t«lid 
Orense. 
•Madrid. 

5 . Lorenzo, 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Sta. María. 

Madrid. 

Capitán general, 
ídem 
ídem 

Alcnlde constil 
Gobernador. 

Capitán general, 
ídem 
ídem ' 

Gobernador. 
Capitán general 

Gobernador, 
i • I - - í 11 

Capitán general, 
Idrll) 

Alcalde correqr 
[Capitán qenerai. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general, 

ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capit.au general. 
[Alcaide «orfegr. 

Gobernador. 
Capitán general. 

i l o b e r n a d o r . 
Capitán gepóral. 

.Gobernador. 
Capitán general 
Algaide constit 

Gobernador. 
Capitán g e n e r a l 

ídem 
í d e m 

Gobernador. 
Capitán general 

Ídem 
ídem 

gobernador. 
Capitán g e n e r a l 

ídem 
^•Cobernadorr-

Capitan general 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Capitán general, 

ídem 

ídem 
Gobernador. 

ídem 
Cte. militar. 

Ídem 
Alcaide constit. 
Capitán general-
Alcalde constit. 

Cte. militar. 

PKCUAS. 

3 ' Mes. 

27 

i ; 
i i 
2«J 

28 
26 
13 
4 

20 
10 
8 

ID 
¿\ 

11 
ü 
21 
2 3 
Id 
Ití 
16 

% 
2 7 
31 
Vó 
i.. 

131 
20 
3 

1 
(i 
o 

28 
t¡ 
i 

131 
» 
4 

18 
10 
'0 
I 
:í> 
2 

15 
17 
íli 
'7 
16 
10 
Í8 
20 
4 

17 
H 

1 
6 
7 
9 
•i 
2 i 

Marzo. 
Mavo. 

id". 
id. 
id. 

Abril. 
id. 
id. 

Mayo. 

Abril. 
Mayo. 

id*. 
id . 
id. 

Octubr. 
Mayó. 

\¿ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo. 
Mayo. 

id. 
i.l. 
id. 
id. 

Junio. 
Abril. 
Junio; 

id. 
Mayo, i 

id. 
Abril. 
Mayo. 
Abril. 

id. 
Marzo. 
Junio. 
Abril. 
Junio. 
Mayo. 
Jumo. 

i.l. 
i d . 

Mayo . 
Jim.o. 

id. 
I-Ybre.' 
Junio. 

id. 
Nóbre. 
Junio. 

id. 
id. 

Abril. 
id. 
id. 
id. 

• 
i I. 

Año; 

1861 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
•2. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
i d . 
id. 

1860 
1861 

id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
¡ d , 
id . 
id. 
i d . 
id. 

;:!: 
i d . 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
d. 
id. 
id. 

1 
id. 
id. 

I8C0 
1861 
id. 
id. 
id . 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

.-'roce de 
;1 aMStido 

de 

Las Rozas 
iVillaca^iin. 

Id.'Ml 
IGuadarrama 
Las Rozas, 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Espinar, 
ídem 

Villuoastin. 
Las Uo/.as 

ídem 
Torrelods. 

Las Rozjis 
Villacasim. 

Otero. 
Las Rozas 

!• ¡-ni 
ldom 
ídem 
ídem 
ídem 

- ídem 
Espinar. 

Las Rozas, 
Espinar. 

Las Kozá*8. 
Espinar. 

jS.Cbidrian. 
¡Las Rozas. 

Espiu . i . 
Las Rozas. 

Ídem 
ldom 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Las Rozas. 

Idcm 
Espinar. 

L i s ROiaS. 
| Espinar, 

ídem 
ídem 

Torre M s . 
Las Rozas. 

IdrlH 

Las Rozas 
Viliacasliur 
Lus Rozas. 
Villacaslin. 
Las Rozas. 

ídem 
Vlllaca.-lin. 

L s p i n a r . 
L i s Rozas; 

•S. Loreazo. 
Ídem 
ídem" 

Madrid. 
9ta Mjr"a." 

Las Rozas. 

Pueblo en 
que se 

to.r.ninó el 
servicio. 

ICarros 
de 

bueyes 

Espinar 
Las Rozas, 

ídem 
Espinar. 

Ídem 
Villacastin. 

Espinar. 
Idun 
ídem 

Villacaslin. 
\¿& Rozas, 

ídem 
ídem 

Villacastin. 
Espinar, 

ídem 
Villaca-liu. 
Las Rozas. 

Ídem 
Villacaslin 

Éspíaar. 
Villacastin 

Ídem 
Ídem 
Ídem 

Espinar. 
Las Rozas. 

Espinar. 
Laj Rozis 
\ iliacas t i j . 
Las R o z a s 

Ídem 
Lspinar. 

Las RoiKs. 
Espinar. 

|dem 
Villar.. . iUb. 

Ídem 
Espinar. 

Villaea-ün. 
Espinar, 

(dem 
Las R Ra. 

Espinar. 
Las Rozas. 

ídem 
—HénT*" 
Villacastin. 

Espinar. 
Ídem 

Las Rozas. 
Villacastin. 
Las Rozas. 
^Espinar, 

t a s Rozas. 
; Espinar. 

ídem 
L.s Rozas, 

ídem 
Espinar, 

Las Rozas. 
; «ídem 
Escorial. 

Guadarrama 
Freso ¡-di! las j 
Las Navas.fl 

LLEGÓ CON 

» 
» 
M 
n • 

—n~ 
~ »1 
. w 

») 

n 
» 

ídem 
de dos 
ínulas. 

» 
» 

» 

» 
i> 

n 
M 

u » 
)) 
)) 
D 

» 

» 

» 

»> 

i 
i) 

»> 

» 

n 

» 
» 

Caballe
rías m a 

yores. 
Id. me 
uores. 

t » 
1 » 
i 1 
i I 
» 1 
1 u 
1 1 
1 o 
4 » 
jf » 
1 i/ 
I » 
1 
d » 

» 
14 

| » 
2 
1 

3 n 
6 2 

' 2 • 
S » 
B 
1 
o 

i B 
1 
o 2 
2 » 
o i» 

2 
2 » 
o .2 
t 2 
3 » 
2 • » 
» 1 
1 n 
3 
2 » 
2 2 
3 » 
1 

I 

» 
» 
• 

3 » 
1 
2 _» 
2 
1 » 
1 » 
4 » 
i 
1 
1 • 
I » 
\ » 
i ii 
1 1 
2 » 
2 » 

10 » 
i i> 
n i 
n ^ 

» 
tí 2 
2 D 

(Se concluirá.) 
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QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES 1 

DERECHOS DEL ESTADO DÉLA PROVINCIA DE 
MADRW». 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los fiígelos notados á conti
nuación para entregarles comunicaciones 
referentes á las provincias que también se 
determinan, seles cita para que se presen
ten á recorr ías , y en otro caso podrá pa
rarlos perjuicio. 

Don Saturnino González, provincia do 
Cáceres. 

Don Félix R. deOchoa, Id. de Ciudad-
Real. 

Don Francisco Paniego, id. de Guada-
lajara. 

Don Juan Yenes, id id. 
Don Rafael Poó y Rea!, id. id. 
Herederos de don Fernando Llórente, 

id. id. 
Don Juan Antonio Reyes, id id. 
Don Santiago María Cortijo, id. id. 
Don Braulio Tamaril, id. id. 
Don Gregorio Martínez, id. id. 
Don Juan María Aguílar, id. de Jaén. 
Don José Lozano Pie, id. de Málaga. 
Don Manuel Ortiz de Molinillo, id. id. 
Don Eusebio Molineo, id. de Palencia. 
Dou Pedro Solís, id. id. 
Viuda de don Felipe Nuflez, id. id. 
Don Sanlíigo Saornil, id. de Teruel. 
Don Esléban Rodríguez del Valle, id. 

de Toledo. 
Don Plácido Puig, id. id. 
Don Gerónimo iíercdia, id. id. 
Don Juan Blazqucz Dávila, id. id. 
Madrid 10 de setiembre de 1 8 6 1 . — 

Rafael Gelaberl y llore. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Jllovido de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

: Sentencia.—En la villa de Madrid á 
2 de setiembre de 1861.—El señor don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ins-
laacia del distrito de la Audiencia, ha
biendo visto estos autos instruidos á ins
tancia del Procurador don Ignacio deSao-
tiago y Sánchez, a nombre y en virtud do 
poderde don PEDRO ANTONIO OZORES 
con don FELICIANO PÉREZ ZAMORA, 
sobre p;»go de 5000 rs. procedentes de un 
pagaré. 

Resultando que par la parlo de don 
Pedro Antonio Ozores, so solicitó que don 
Velicinno l'ercz Zamora compareciese á 
la judicial presencia y reconociese como 
de su puno y letra la lirma y rúbrica del 
pagaré que obra al folio 4 de estos autos. 

Resultando que á pesar de Jas infinitas 
diligencias practicadas para que compa
reciese el don Feliciano Peres Zamora no 
lo ha verificado. 

Resultando que la parle de don Pedro 
Antonio Ozores interpuso demanda or
dinaria, sobre pago Je dicha cantidad de 
5ÜU0 rs . ; queadiu'lida se le confirió tras-
Jado de ella por lérmino de 9 dias, e m 
plazándolo, y con entrega de la copia sim
ple de ell.i. 

Resultando que á pesar de habérsele 
conferido nuevamente Irj.sl.idopor término 
de quinto dia, tampoco lo evacuó, por lo 
que se le declaro rebelde \ Contumaz, y 
que en lo sucesivo se .entendiesen las dili-
g i. i.iá cuu l"S estrados del Juzga jo. 

llesulUvio q u e recibidos á prueba los 
autos se solidió por la parle rieduu Pedro 
Anlouid Ozores, que dou Feliciano l'crcz 
Zamora comparecí 'Se l i u e V u i n e n l e a la 
judicial presencia, y declarase ser de su 
puno y letra la firma y rúbrica del pagaré, 
y cierto el contenido del documento, para 
lo cual fué citado en forma. 

Resultando, y mediante á no haber 

comparecido é instruida la parle de don 
Pedro Antonio Ozores, solicitó se le vol, 
viese á citar de nuevo, lo que se acordó-
apercibiéndole que de no comparecer se 
le tendría por confeso. 

Resultando que citado en forma no 
compareció. 

Considerando que á instancia de don 
Pedro Antonio Ozores se pretendió se le 
tuviese por confeso. 

Considerando que con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 297 y 298 de la 
ley de enjuiciamiento civil, se dictó auto, 
su fecha 18 de julio último. 

Considerando que la no comparecen
cia del demandado, y habérsele tenido por 
confeso, supone la conformidad do los he • 
chos de la deman la. 

Visto, por último, cuanto de los autos 
resulla, lo alegado por la parte de don 
Poaro Antonio Ozores, la ley i . \ titulo 
1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
S. S. por ante mí el Escribano dijo: uue 
debía condenar y condena á don FELI
CIANO PÉREZ ZAMORA, á que en el 
lérmino de quinto dia, dé y pague á don 
PEDRO ANTONIO OZORES ta cantidad 
de 5000 rs. que reclama, con mas los in
tereses á razón de un 6 por 100 desde el 
vencimiento del pagaré, costas causadas 
y que se causen hasta : u efectivo pago. 
En su virtud y en atención á lo prescrito 
en el art . HOOde la ley de enjuiciamiento 
civil, publiquese esta sentencia en el Dia* 
rio Oficial de A t u s o s de esta corte, Bplétin 
Oficial de la provincia, y Gaceta d d Go
bierno, fijándose también al efecto el 
oportuno edicto en la tablilla del Juzgado. 
Asi por esta sentencia definitivamente juz
gando lo proveyó, mandó y lirma S. S., de 
loijo lo que yo el Escribano doy fé.—Gre
gorio Rozalem.—Luis Hernández.—750. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional da Navas del Rey. 

Con la autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, se su 
bastan en la ¿i l la de Navas del Rey los 
pastos que pueden aprovecharse en el 
monte de la misma, término jurisdiccional 
de dicho Navas del Rey , cuya localidad, 
ostensión, número y clase de ganados y 
tasación, es como se espresa en el siguien 
te estado. 
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rientes. en la casa consistorial de esta vi • 
Ha, y hora de diez á once de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se halla
rá de maniüesto. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Navas del Rey 13 de setiembre de 
1801.—El Alcalde, CeleJonio Hernández. 
—El Escribano actuario, Galo de la Lom-
baña. 

PARTE NO OFICIAL 

Con la autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, se su
bastan en la villa de Navas del Rey los 
pastos que pueden aprovecharse en el 
monte de la misma, término jurisdiccional 
de dicho Navas del Rey, cuya localidad, 
estension número y clase de ganados y ta
sación, es como se espresa en el siguiente 
estado: 

La duración de este aprovechamiento 
será dtsde el 1 . a de noviembre próximo 
hasta 51 de octubre de 1802, y j.ara su 
remate está señalad* el dia 2o de los cor* 
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La duración de este aprovechamiento 
será desde i . ° de noviembre próximo has
ta 51 de octubre de 1862 , y para su re 
mate está señalado el dia 25 de los córlen
les , en la casa consistorial de esta villa 
y hora de once ádoce de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto. 

Lo que se anuncia al publico para co
nocimiento de los licitadores. 

Navas del Rey 15 de setiembre de 
1861.—El Alcalde, Celedonio Hernández. 
—El Escribano actuario, Galo de la Lom-
baña. 

Alcaldía constitucional de Colmenarejo. 

Ne habiéndose presentado postor en el 
remate anteriormente señalado cou auto
rización superior de las leña? de roce, en 
cina y fresno, de la dehesa Esperoadilla, 
calculadas en 12.800 arrobas de leña, y 
variado ahora su valor en 5000 reales-
que ha de servir de tipo en la subasta, el 
Ayuulamiento que presido ha señalado 
nuevamente para su remate el dia 10 de 
octubre próximo venidero, que se celebra* 
rá en la Casa Coaoiatoría^ con arreglo á 
las disposiciones vigentes y bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en 
la secretaria del mismo. 

Colmenarejo 15 de setiembre de 1801. 
—El Alcalde, Guillermo Elvira. 

ANUNCIOS. 

LA ASFALTADORA DE CH)ONRS,| 

(ANTES CAPBLASCO Y COMP.) j g 

Sociedad especial M T W A . Q 

A los efectos que determina el art. 21 
de la ley de Sociedades mineras, fecha 6 de 
julio de 1359, y por acuerdo de la Junta 
directiva de esta Sociedad, se requiere por 
tercera vez á los Sres. socios que á conti
nuación se espresan, para que satisfagan 
desde luego el descubierto en que se hallan 
por dividendos pasivos, cuyo pormenor es: 

Don Manuel Fernandez, por la acción 
número 78 y media de la 114, 72 rs. 

Doua Marta San Juan, heredera de don 
Roque Vela, por las acciones números 80 
y 82, 96 reales. 

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de los interesados, 
a lemas del oficio que á cada uno de ellos 
se les pasa con esta misma fecha. 

Madrid 16 de setiembre de 1861.—Por 
acuerdo do la Junta directiva, el Secretario 
interino, Lucio del Valle.—736. 

LA SEVILLANA. 

Sociedad especial minera» 

Cou arreglo al art. 21 de la ley de So-
ciedades mineras de 6 de julio de 1859, se 
requiere por primera vez para que en el 
término de quince días satisfagan sus des
cubiertos por el dividendo 70, los socio 
que se espresan á continuación: t 

Oon Gabriel Aristizabal y Reut, por 200 
reales. 

Don Gregorio Morenas de Tejada, 1000. 
Don Joaquín Bravo Murillo, 200. 
Don Gabriel Aristizabal Ortiz, 50. 
Don Miguel Guilloto, 400. 
Don Teodoro Robles, 200. 
Don Antonio María de Alós, 200. 
Don Peúro Velasco, 200. 
Señor Conde de Santa Olalla, 200. 
DonGerm.n Petit, 800. 
D. José Gonzal .'Z Pérez, 100. 
Don Pedro García Aceña, 400. 
Don Félix Olazabal, 700. 
Y don Dionisio Teruel, por los dividen

dos 68 al 70, 840 rs. 
Madrid 12 de setiembre de 1861.—El 

Director-Gerente, J. R. de Arellano.—737. 

Se arrienda para la próxima tempo
rada de otoño el fruto de bellota de la 
dehesa de Mi la, sita en término y juris
dicción de Villanueva de Perales, partido 
de Navalcarnero, á seis leguas de esta 
corle. Quien quisiere aprovecharse de él, 
podrá presentarse á tratar con don Satur
nino de Zurbano y Espino, que vive en 
esta corte, calle del Uumilladero, núm 
ro. 14, cuarto principal de la izquierda, 
donde se halla el pliego de condiciones. 

719. 

Se arrienda en pública subasta la la* 
branza llamada de Quejigoso, en lérmiuo 
del pueblo de No.nbela, partido juJicial 
de Escalona, y provincia de Toledo, pro
pia del Excmo. Sr. duqati de Frias, á 
paslo y labor ó puro pasto, cuyo remate 
se celebrará simultáneamente en Madrid, 
en la Contaduría de S. E. , calle del Fo« 
mentó, uúui. 2, y en la Administración 
de Cadalso, el día 29 del presente mes, 
de once á doce de su m i ú a u a , bajo el 
pliego de condiciones que estará de raaoi-
tiesto en ambos puntos.—724. 

EDITOR, D . JUAS Axroxio GARCÍA. 
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